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1. Gestión de notificaciones electrónicas 

 
En esta sección vamos a ver cómo se gestionan las notificaciones electrónicas 
de nuestros clientes, cómo se firma y descarga la notificación. Las notificacio-
nes pueden estar Pendientes, En Trámite y Cerradas. 

Para consultar las Notificaciones Electrónicas, seleccione en la pestaña 
de Notificaciones la opción de Pendientes, En Trámite o Cerradas, dependiendo 
del Estado en que se encuentre, y le aparecerá la siguiente ventana con todas las 
notificaciones recibidas de nuestros clientes (Pendientes de Leer, En Trámite y To-
das). 

 

Para acceder a los datos de una notificación electrónica, pulse doble clic sobre la 
notificación que desee consultar y se abrirá la siguiente ventana de Gestión de  
Notificaciones. La ventana de Gestión de Notificaciones se compone de 5  
pestañas: Datos, Metadatos(*), Documentos, Acciones y Auditoría. 
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En la pestaña Datos, se mostrarán los siguientes campos: 

o Asunto: el asunto de la Notificación. 

o Plataforma: plataforma desde donde se emite la notificación. 

o Organismo: organismo que emite la notificación. 

o Cliente: el cliente al que le han notificado. 

 Notificar: para comunicarle al cliente por email que ha recibido 
una notificación, incluso pudiendo adjuntar la notificación en el 
correo. Para ello, previamente debe estar configurado el  
programa para enviar correos (p. ej: Outlook). 

o Gestor de Notif: Se puede asignar una notificación a otro usuario para 
que la pueda gestionar. Esta opción se habilitará cuando el estado de la 
notificación sea Aceptada y solo la pueden usar los usuarios que ten-
gan perfil Descargador o superior. La podrán asignar a cualquier otro 
usuario, excepto a los que tengan perfil de Lector. Para más info ir al 
manual 2: “Gestión de usuarios”. 
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o Fechas 

 Fecha de envío del organismo: cuando el organismo envía la 
notificación. 

 Fecha de lectura: cuando se lee esa notificación. 

 Fecha máxima de lectura: fecha tope para consultar la  
notificación (10 días después del envío de la notificación). 

 Fecha máxima de tramitación: fecha en la que se desea  
realizar el trámite. 
 

o Estado: estado en el que se encuentra la notificación. Puede  
encontrarse en uno de los siguientes estados: 

1. Recibido, pendiente de lectura. 

2. Leída, pendiente de tramitar. 

3. En trámite. 

4. Cerrada. 

o Expediente: a las notificaciones se les puede añadir un expediente. 

o Firmar y descargar la notificación: te permite descargarte el pdf de la 
notificación y guardarlo en la carpeta que se desee, además de firmar y 
aceptar la notificación. 

Cuando se firma y descarga la notificación electrónica, CAFirma – Gestor de Notifi-
caciones Electrónicas permite guardarla en una carpeta para tenerla disponible. Una 
vez seleccionada la ruta donde se va a almacenar la notificación, ésta quedará regis-
trada en el campo Archivo de la pestaña Documentos. Lo que permitirá abrir el ar-
chivo de la notificación y enviarlo por correo electrónico al cliente. 

En la pestaña Auditoria se registran automáticamente todas las acciones que se 
han hecho con la notificación. 
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En caso de que una plataforma permita almacenar metadatos de sus notificaciones 
(datos adicionales que no tienen un campo específico en la aplicación), estos se 
mostrarán en la pestaña Metadatos. Actualmente solo está disponible para algunas 
notificaciones de la plataforma 060. 

Está información se podrá obtener en un documento con la extensión txt que conten-
drá la información de toda la notificación. 
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2. Modificación del estado de las notificaciones de forma masiva 

Permite modificar de forma manual el estado de varias notificaciones electrónicas a 
la vez. Para ello, seleccione las notificaciones manteniendo pulsada la tecla Ctrl y 
pinchando sobre las notificaciones a las que deseemos modificar el estado. 

 

Una vez haya seleccionado las notificaciones, pulse el botón de Editar. 

 

Al pulsar Editar, aparecerá la siguiente ventana de Gestión de Notificaciones con las 
notificaciones seleccionadas.  

 

Para modificar el estado, pulse sobre el desplegable de Estado de Tramitación y 
seleccione el estado en el que se encuentran esas notificaciones (Recibido pendiente 
de lectura, Leída pendiente de tramitar, En trámite, Cerrada). 
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Para guardar el cambio realizado, pulse el icono de Guardar. 
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3. Asignación masiva de notificaciones a gestor 

Permite asignar de forma masiva las notificaciones o un gestor de notificaciones o a un 
grupo de usuarios. 

Seleccione aquellas notificaciones que desee asignar pulsando la tecla Ctrl y  
pinchando sobre ellas. 

 

 

Al pulsar Editar, aparecerá la siguiente ventana de Gestión de Notificaciones con las notifica-
ciones seleccionadas.  

 

Para asignar, pulse sobre el desplegable Gestor de Notificación y seleccione la opción de 
gestor o grupo. 
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Una vez seleccionado el usuario o el grupo, la notificación cambia al estado En trámite. 

 

 



 

 www.cafirma.com 11 96 100 22 85 soporte@cafirma.com 

4. Envío masivo de notificaciones electrónicas 

Desde esta opción, se puede enviar de forma masiva las notificaciones recibidas en Iv-
Neos, a través de un cliente de correo electrónico instalado en el PC, como Microsoft 
Outlook o Thunderbird. 

Seleccione aquellas notificaciones que desee asignar pulsando la tecla Ctrl y  
pinchando sobre ellas. 

 

 

Al pulsar Editar, aparecerá la siguiente ventana de Gestión de Notificaciones con las notifica-
ciones seleccionadas. 
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Se muestra un aviso, para confirmar si se quiere añadir al correo los archivos adjuntos de las 
notificaciones, y abre la ventana del propio correo electrónico para poder añadir la dirección 
de correo donde se desea enviar las notificaciones. 

 

 

 

 

Cuando se envía el correo electrónico, se muestra un aviso solicitando si desea registrar el 
envío como una acción dentro de la aplicación. 
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5. Eliminación de notificaciones electrónicas cerradas 

Para eliminar una notificación electrónica de CAFirma, debe encontrarse en estado 
de tramitación Cerrada.  

 

Seleccione aquellas notificaciones que desee eliminar pulsando la tecla Ctrl y  
pinchando sobre ellas. Una vez seleccionadas, pulse el botón Borrar del menú  
superior. 

 

Por último, debe confirmar que desea eliminar las notificaciones seleccionadas. 
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Por otro lado, a las Notificaciones Electrónicas se les puede añadir Documentos, 
Acciones y Expedientes, permitiendo una gestión colaborativa de las notificaciones. 

 

Para adjuntar Documentos a esa notificación, pulse el botón de Nuevo, introduzca 
el Título, seleccione el Archivo que desee adjuntar y el Tipo de documento.   

 

Por último, pulse el botón Guardar para que se quede registrada la ruta de acceso. 
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Una vez adjuntado el documento, permite enviarlo por correo electrónico mediante el 
botón de Enviar Correo. Se puede enviar el documento pdf de la notificación. 

 

Por otro lado, pueden añadirse Acciones a realizar según lo notificado. Con el fin de 
que quede registrado un historial de acciones. Para ello, debe introducir el Título, 
una Descripción de la acción y la Fecha en la que se va a realizar esa acción. 

 

 
Para finalizar, hay que guardarlo para que quede registrado en el historial (Guardar 
Acción). 


